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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMI f{!STRACION N' 1 74.2023.MDSS/G M.GA

San Sebast¡án, 31 de julio de 2023

el ernrrurÉoEraDMtr,ilsfriÁcoN o¡ r-l uúurclpauoao oisiniru DE'sAN sEBAsflAN pRovtNCrA
Y REGION CUSCO

VISTOS:

El Expediente Admin¡strativo N" CU '17917-2023, de fecha 13 de junio de 2023, la administrada MARILIN
FIGUEROA PAUCARPURA apoderada de la empresa J.CH,COMERCIAL S.A.; lnforme N' 082-2023-WBH-
SGPE-MDSS cie fecha 26 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Promoción Económica; lnforme N'
313-2023-PPQ-GDE-MDSS de fecha 27 de junio del 2023, emit¡do por la Ge¡encia de Desanollo Económicoi
Reporte de recibo de ingrescs de fecha 12 de junio de 2023; lnforme N' 73-SGT-MDSS-2023-MVH. de lecha 12
de julio de 2023, emitido por la responsable de ingresos de la Sub Gerencia Ce Tesoreria; lnforme N" 283-2023-
¡/DSS-C/CA-SGT de fecha 12 de julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Tesoreria; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de la Coñstitución Politica del Estado, modiflcado por la Ley N'30305. señala que los
gob¡ernos locales gozan dc autonornia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con ei Articulo ll del titulo prelim¡nar de la ley No 27972, Ley 0rgánica de l\ilun¡c¡palidades;

Que, el Articulo 26" de la Ley N" 2i972 -Ley Orgánica de Municipalidades- precisa: la administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programacrón, dirección, ejecución, suoerv¡sión,
co¡trol concunente y posterior, rigióndose pcr los principios de legalidad, cconomia, transparencia, simplicidad,
elicacia. eficiencja, part¡crpación y seguridad ciudadana;

Que, elAtticulo 8' de la Ley ll' 27783, Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón, establece lo siguiente, la autonomia
es el derecho y la capacidad efectiva del gobiemo en sus tres niveles, de nomlar, regular y administrar los asuntos

úblicos de su competencia. Se susterrta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el
recho de prontover y gestionar el desanollo de sus circunscripcrones, en el marco de la unidad de la nación. La

nomia se sujeta a la Ccnstitución y a las leyes de Cesarrollo constitucional respect¡vas";

Que, los gobir;rnos locales conforme a lo dispueslo en el articulo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley N'
27972; goza de aulonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y r¡ge en materia
tnbutaria conforme al TUO de la Ley de Tributación luun¡cipai apobado por D.S. N' 156-2004-EF, del Código
Tributano y supletonemente por el TUO de la Ley del Procedimiento Aclministrativo General- Ley N" 27444

0 AD D

.:
Que, el procedimiento de devo:ución de pagos indebidos o en exceso t¡ene sustento en el articulo 38" y 40' del
Texto Único Ordenado Del Código Tributar¡0, aprobado por Decreto Supremo N" 135-99- EF y rnodificatorias;

Que la naturaleza de pago ¡ndebido fluye en el articulc 1267'del Código Civil que, l¡teralmente precisa: "El que
por error de hecno o de derechc enirega a otro algún bien o cantidad en pago, puede ex¡gir la rest¡tus¡ón de quien

la recibió;

e, el CódiEo c¡vil, prevé lo siguienle: Enriquecimiento Sin Causa. Acc¡ón por ennquec¡miento sin causa. Articulo
1954u.- Aquel qur: se enriquece ¡ndebidarnente a expensas de otro está obligaCo a indemnizarlo. lmprocedencia
Ce la acción por enriquecimierrto sin causa. Articulo 19550.- La acción a que se reliere el articulo 19540 no es
procedente cuando la persona qr¡e ha suíido el perjuicio puede ejercitar otra acción para cbtener la respectiva

¡ndemnización;

Qtrc, en el p'resente caso. iros (iebemcs remitir los principias que prevé el Código Ciy¡|, sobre el
enriquecimientc sin causa en s( Ariiculo 1954" y 1955", es decir, que si la Mun¡cipalidaC Dis¡ital de San

Sebastián, efecluó un cobro po, un servicio que no ha prestado efect¡vamente, se estaria errriqueciendo

Pagina 1 le 3

,¿



MUNICIPALIDAD DT'TRITAL DE
tAN ¡EBAtrlAr.r

cEsrtóN zo23 - 20?6
úon il_
r\'ebastiia¿/á, ¿. A ..,t¿/a/. k fa¡ q ct 4cuwlh

'(ata /t 4(aa g Paalaa Ralza' ..,.'........).

Que, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor interés es prec¡samente el relativo a la devolución
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del poder de tnbutar
y a sus limites materiales y formales. Esta figura luridica tributaria, surgida por la neces¡dad social y económica de
remediar los efectos negativos de actuaciones defectuosas tanto por parte de la Adminisfación como por el sujeto
pasivo, constituyéndose una manifestac¡ón concreta de los principios juridicos de capacidad contribut¡va, legalidad,
¡gualdad, justicia, equidad y de segundad juridica,

Que, mediante Exped¡ente Admin¡skativo N" CU 17917-2023, de fecha 13 de junio de 2023, la administrada

MARILIN FIGUEROA PAUCARPURA apoderada de laempresa J.CH.COMERCIAL S.A.:informa lo siguiente: (...);

Que, habiendo realizado el pago para participar en la feria de EXPOCHAMPITA 2023 el día 12/06n0n pot el
nonto de S/1 200.00; y estando a que mi representada ya no parlicipará en dicho evento, acudo a su despacho a

SOUCITAR LA DEVOLUCION DEL DINERO. Paratalefeclo, me s¡No ptoporc¡onar minúmero de cuenta bancar¡a
y e/ CC/ en so/es 540-1187644-0-47 CCF 002-540001187M4047-37 del banco de crédito del Perú donde se me

tendrá que realizar la devolución. POR LO EXPUESTO: Ruego usted acceder por ser de justicia. Adjunto a la
presente: Copia de DNl. Vigencia de poder emitida por SUNARP. Constancia de pago N" de planilla 049936 por
el monto de S/ 1,200.00.:

Que, medianle Informe N' 082-2023-WBH-SGPE-MDSS de fecha 26 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia

de Promoción Económica; inlorma lo siguiente: (...); Mediante el Presente me es grato dirigirme a Ud., para remitir
to el expediente N" 17917 por el que solicita la devolución de dinero por el impofte de S/. 1,200.00 por

de alquiler de espac¡o en la Xll Expochampa 2023; que por motivos de logística no va poder exhibir sus

como son Automóviles, por ello es que solicitan la del importe depositado en la Cta. Cte de la
dad; se adjunta el exped¡ente para que el trámite lo realice la Gerencia de Administración. Se adjunta al

El Expediente respectivo, para su conocimiento y evaluación. Es todo wanlo in[ormo a Ud. Para su

conocimiento y fines consriuientes.;

Que, mediante lnforme N' 313-2023-PPO-GDE-MDSS de fecha 27 de junio del 2023, emitido por la Gerencia de

Desanollo Económico; ¡nforma lo s¡gu¡ente (...); Mediante elpresente me d¡ilo a Ud, en meilo ala relercnc¡a (a)

INFORME N" 82-2023-WBH-SGPE-MDSS, de /a Sub Gerenc¡a de Promoción Económica quién remite del

J.CH. COMERCIAL según la referencia (b) EXPEDIENTE N" 17917, de techa 13 de junio para la
'ución de 3/1,200.00 Soles por concepto de alqu¡ler de Stand en la Xl Expo feria Champa 2023, el cual

adjunto al presente a fojas (09) para su conocim¡ento y tramite por conesponder. Es cuanlo puedo ¡nlormar para

su conocimiento y fines pertinentes del caso.;

Que, mediante el reporte de recibo de ¡ngresos de fecha 12 de junio de 2023 y con SIAF N' 3422-2023, se

videncia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la IVDSS como se detalla a continuación: iNGRESOS
RECAUDADOS, 1.3.2,9,1.5 PUESTOS, K/OSKOS Y OIROS S/ 1,2OO,OO, EXPEDIENTE N" 17917, ORDEN DE

PAGO 3730, PI-ANILLA PROVEEDORES 049936 DEL 12N6NON',

Que, mediante lnforme N' 73-SGf -MDSS-2023-l\¿lVH. de fecha 12 de julio de 2023, emit¡do por la responsable de

ingresos de la Sub Gerencia de Tesoreria; informa lo siguiente: (...); Mediante el presente me d¡ijo a Usted, con

la finalidad de conunicar con respecto al documento en referencia, que el administrado J.CH. COMERCIAL S.A.
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indeb¡damente con el dinero cobrado, lo cual no debe ocunir, motivo por el cual, a la brevedad posible debe
procederse a devolver el monto cobrado ¡ndebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para lrasladar este concepto al Derecho tnbutario, requiere una s¡mple operación lógica que ¡nterprete la

entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enor de hecho o derecho
se está cumpliendo ¡ndeb¡damente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración del pago indebido es
que el adm¡nistrado, haya procedido con error, el cual se traduce en una mala formación de voluntad, este enor
puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el administrado tiene el derecho a la devoluc¡ón del
pagado indeb¡damente;
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realizo un depósito a nuestra cuenta con¡ente de la Municipalidad Distñtal de San Sebasfrán med¡ante una
transferencia, el monlo de S/ 1,200 00, tal como se obseva en el ertracto bancario, adjunto copia. El adm¡nistrado
solbita la devolución de pago por lo que PROCEDE, con el ingreso al SIAF No 3422, adjunto copia. Para lo cual
se pide adiuntar RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISIRACION, autorizando la devolución de pago. Es
todo cuanto informo a usted para su conocim¡ento y fines peft¡nentes del caso.;

Que, mediante el lnforme N" 288-2023-MDSS-C/GA-SGT de fecha 12 de jul¡o de 2023, em¡t¡do por la Sub Gerencia
de Tesoreria; infonna lo siguiente: (...); Mediante el presenfe es grafo diig¡me a Ud. En atención al documento
de la referencia, con elfin de informaÍle respeclo a la solicitud del administrado J.CH. COMERCIAL. por concepto
de Alquiler de espacio o stand para la Íeia Expo Champa -2023, realizo un depósito a nuestra cuenta coniente de
la Municipalidad Distrital de San Sebastián mediante una transferenc¡a, efectuado el 124ü2023 por la suma S/
1,200.00 detalle

N" DE RECIBO
DE ,,VGRESO

Tf DE RECIBO
DE I/VGRESO

NOMBRE DEL
ADMINISTRADO

FECHA

12-06-2023 JCH COMERCIAL

CONCEPTO

CONCEPTO DE VENÍA
DE STAND MOTOR SHOW

MONTO

I sl 1,2oooo4/0

En tal sentido, dicha soliclud PROCEDE, Asim¡smo los depósfos a /a cue nta han s¡do ingresados en e/ Sisfema
lntegrado de Administración Financiera (SIAF). Asimismo, solicito adjuntar RESoLUCION DE GERENCIA DE
ADMIN/SIRAC/ON, autorizándola devolución de pago. Para esfe efecfo se anexa a este documento: Copia de
Rec¡bo de lngreso y sus acfuados en 16 fol¡os. Es cuanto informo para los fines cons,guienfes.,

Estando a las consideraciones expuestas, leniendo en cuenta el últ¡mo párafo del articulo 39'de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos admrn¡strativos a su cargo a
través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del artículo
122', aprobado mediante ordenanza Municipal N' 22-2021-IVDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. APROBAR , la DEVOLUCIÓN al haberse aprobado la devolución por CONCEPTO DE
VENTA DE STAND MOTOR SHOW , solicitado por la admin¡strada Sra. IVARILIN FIGUEROA PAUCARPURA

poderada de la empresa J.CH.COMERCIAL S.A., por la suma de S/ 1,200.00 (Mil doscientos con 00/100 Soies),
por los fundamentos expuestos en la presente resolución

ARTICULO TE ERO.. NOTIFICAR, la presente resolución a la administrada S
UCARPURA apoderada de la empresa J.CH.COMERCIAL S.A.,

administración.cusco hl y celular N' 994046625, para los fines pertinentes

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMUNIQU YC MPLASE

rA. MARILIN FIGUEROA

al correo electrónico
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesoreria proceder con las acciones administrativas
conespondientes para el cumplimiento lo d¡spuesto, para el respectivo depósito en la cuenta de la administrada
MARILIN FIGUEROA PAUCARPURA apoderada de Ia empresa J.CH.COMERCIAL S.A y at CCt N' 002-540-
001 187644047-37


